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22801 RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2002, de la Universidad Autónoma de Barcelona, por la que se modifica la de 11 de diciembre
de 2001, por la que se publica el plan de estudios de Licenciado en Derecho.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y el Real Decreto 1497/1987,
de 27 de noviembre, la Comisión de Ordenación Académica Delegada de la Junta de Gobierno de esta Universidad y la Comisión Académica Delegada
de su Consejo Social, aprobaron la modificación del plan de estudios de Licenciado en Derecho, en sesión conjunta del día 6 de marzo de 2002.

Homologada por acuerdo de la Comisión Académica del Consejo de Coordinación Universitaria del día 21 de octubre la modificación de dicho
plan que consiste en:

Añadir a las optativas cinco asignaturas.
Sustituir el párrafo 3.1.a, del apartado 3). Observaciones (página 1852, «Boletín Oficial del Estado» de 15 de enero de 2002), por el 3.1, y añadir

después de las asignaturas correspondientes al bloque c) un párrafo nuevo,

El Rector ha resuelto su publicación, según figura en anexo.

Bellaterra (Cerdanyola del Vallès), 31 de octubre de 2002.—El Rector, Lluís Ferrer Caubet.
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